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1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/100/2008, de 21 de noviembre, por la que se
regulan las condiciones para la evaluación en el
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
establece, en su artículo 3.4, que las enseñanzas de
Bachillerato forman parte de la educación secundaria pos-
tobligatoria. El artículo 36 de la citada Ley Orgánica deter-
mina que la evaluación del aprendizaje de los alumnos en
el Bachillerato será continua y diferenciada según las dis-
tintas materias. 

El Real Decreto 1.467/2007, de 2 de noviembre, por el
que se establece la estructura del Bachillerato y se fijan sus
enseñanzas mínimas, establece, en su disposición adicio-
nal primera, cuáles son los documentos oficiales de eva-
luación, su contenido, así como los requisitos formales deri-
vados del proceso de evaluación que son precisos para
garantizar la movilidad del alumno. 

El Decreto 74/2008, de 31 de julio, por el que se esta-
blece el currículo del Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, determina, en su artículo 16, el
carácter de la evaluación y los aspectos del proceso de
enseñanza y aprendizaje que deben ser evaluados. En su
artículo 17, establece las condiciones para la promoción de
los alumnos; en el artículo 18, las condiciones para la per-
manencia un año más en el mismo curso y, en el artículo
22, los requisitos para la obtención del título de Bachiller. 

Dado que el calendario de implantación previsto en el
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, establece que las
enseñanzas de primer curso de Bachillerato deben implan-
tarse en el año académico 2008-2009, y las enseñanzas de
segundo curso en el año académico 2009-2010, procede
desarrollar las condiciones relativas a la evaluación, pro-
moción, permanencia de un año más y obtención del título
de Bachiller, con el fin de que los centros dispongan de un
instrumento que regule y facilite la evaluación de los alum-
nos, de la práctica docente del profesorado, del proyecto
curricular y de las programaciones didácticas, de acuerdo
con los objetivos de estas enseñanzas concretados en la
realidad del centro.

La presente Orden plantea la evaluación como un pro-
ceso integrado tanto en el proceso de enseñanza y apren-
dizaje como en la actividad del centro educativo. Así enten-
dida, la evaluación debe llevarse a cabo de forma continua
y personalizada, convirtiéndose en un referente fundamen-
tal para la mejora de la educación. 

Por otro lado, esta Orden incluye como anexos los docu-
mentos oficiales de evaluación, con el fin de que los centros
dispongan de estos modelos que, a partir de ahora, garan-
tizarán tanto la validez de las decisiones referidas a la eva-
luación del alumno como su movilidad. 

Por ello, en aplicación de la habilitación contenida en la
disposición final primera del Decreto 74/2008, de 31 de
julio, por el que se establece el currículo de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en uso de las atri-
buciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley 6/2002, de
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular las condicio-

nes para la evaluación en el Bachillerato, y será de aplica-
ción en los centros educativos que impartan dichas ense-
ñanzas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 2.- Carácter de la evaluación. 
1. El carácter de la evaluación en las enseñanzas de

Bachillerato se regula en el artículo 16 del Decreto 74/2008,
de 31 de julio, por el que se establece el currículo del
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

2. El carácter continuo y formativo de la evaluación exige
que esté inmersa en el proceso de enseñanza y aprendi-
zaje, con el fin de detectar las dificultades en el momento
en que se produzcan, averiguar sus causas y, en conse-
cuencia, adoptar las medidas que se consideren necesa-
rias, así como de proporcionar al profesorado y al alum-
nado una información que permita mejorar tanto los
procesos como los resultados de la intervención educativa.

3. Igualmente, la evaluación tendrá un carácter formador
para el alumno, ya que el conocimiento y la comprensión de
los procesos de evaluación permiten desarrollar estrategias
que potencian el autoaprendizaje y la autoevaluación.
Asimismo, permiten transferir las estrategias adquiridas a
otros contextos y situaciones.

Artículo 3.- Responsables de la evaluación. 
1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 16.6 del

Decreto 74/2008, de 31 de julio, el equipo docente, a partir
de las informaciones proporcionadas por los miembros del
mismo, valorará de forma conjunta la evolución de cada
alumno a lo largo del proceso de evaluación y adoptará
determinadas decisiones sobre el mismo.

2. Los profesores evaluarán a sus alumnos teniendo en
cuenta los diferentes elementos del currículo concretados
en las programaciones didácticas de los departamentos.
Utilizarán procedimientos e instrumentos de evaluación
variados y adecuados tanto a las características de los
alumnos como a la naturaleza de las materias, siendo el
seguimiento individualizado del alumno y la observación
sistemática los instrumentos fundamentales del proceso de
evaluación en estas enseñanzas. 

3. En el proceso de evaluación continua, cuando el pro-
greso de un alumno no sea el adecuado, se adoptarán las
medidas oportunas para facilitar al alumno la consecución
de los objetivos previstos. Estas medidas, que formarán
parte del Plan de Atención a la Diversidad del centro, se
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto
como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a
garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindi-
bles para continuar el proceso educativo. Corresponde al
profesor de cada materia determinar y desarrollar las medi-
das de refuerzo que, en su caso, se establezcan.
Asimismo, corresponde al profesor tutor coordinar la aplica-
ción de dichas medidas, con la colaboración del departa-
mento de orientación del centro, e informar de las mismas a
los padres o representantes legales. 

Artículo 4.- Proceso de evaluación. 
1. Los equipos docentes responsables de cada grupo de

alumnos se reunirán, coordinados por el tutor, cuantas
veces se considere oportuno para valorar la evolución de
los alumnos. Corresponde a los tutores informar regular-
mente a las familias sobre el aprovechamiento académico
de los alumnos y sobre la evolución de su proceso educa-
tivo. A tal efecto, se utilizará la información recogida en el
proceso de evaluación continua. 

2. Las sesiones de evaluación son las reuniones de los
equipos docentes responsables de la evaluación de cada
grupo de alumnos para evaluar los aprendizajes de los
alumnos en relación con los objetivos educativos del currí-
culo, así como para valorar los resultados escolares y aque-
llas circunstancias cuya incidencia en el proceso de ense-
ñanza y aprendizaje se consideren relevantes. Además, el
profesorado podrá reflexionar sobre los procesos de ense-
ñanza y su propia práctica docente. A las mismas, asistirá
un jefe de estudios o, en su defecto, otro miembro del
equipo directivo, y contarán con el asesoramiento del
departamento de orientación. 

Al comienzo de las sesiones de evaluación podrán estar
presentes los alumnos representantes del grupo para
comentar cuestiones generales que afecten al mismo.
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3. Al inicio de cada curso, el profesor de cada materia
realizará una evaluación inicial de los alumnos, que permi-
tirá obtener información relevante acerca de los mismos,
especialmente referida a su situación de partida, sus carac-
terísticas y necesidades, así como desarrollar medidas
pedagógicas adecuadas que faciliten su progreso y orien-
tar el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

4. Con el objeto de facilitar la recogida de información, de
garantizar una adecuada transición entre los estudios pre-
cedentes y las enseñanzas de Bachillerato, y de favorecer
la continuidad del proceso educativo de los alumnos, la
jefatura de estudios del centro en el que está matriculado el
alumno coordinará, con la participación de los tutores, la
recogida y transmisión de la información entre el profeso-
rado implicado. Para ello contarán con la colaboración del
profesorado de Educación Secundaria de la especialidad
de psicología y pedagogía. En el caso de que el alumno
proceda de otro centro, las jefaturas de estudios de los cen-
tros implicados, con la colaboración del profesorado de
Educación Secundaria de la especialidad de psicología y
pedagogía, mantendrán la coordinación necesaria. 

5. En el proceso de obtención, recogida y transmisión de
la información a la que se refieren los apartados 3 y 4 de
este artículo, los tutores podrán poner a disposición del pro-
fesorado el consejo orientador de la Educación Secundaria
Obligatoria o, en su caso, la orientación proporcionada al
alumno al finalizar los estudios precedentes.

6. Se celebrarán las siguientes sesiones de evaluación a
lo largo del curso:

a) Al menos tres sesiones de evaluación ordinaria, la
última de las cuales tendrá la consideración de evaluación
final ordinaria. En dichas sesiones, se valorarán los resulta-
dos obtenidos por el alumno a lo largo del curso, se otorga-
rán las calificaciones obtenidas por éste en las diferentes
materias, se valorarán los aspectos pedagógicos que sean
pertinentes y se adoptarán los acuerdos que procedan.
Tras la celebración de dichas sesiones, se informará a los
alumnos por escrito de los resultados de las mismas. A tal
fin, los centros elaborarán modelos de comunicación de
acuerdo con lo que, sobre este aspecto, se haya previsto
en el proyecto curricular. En caso de alumnos menores de
edad, se informará a sus padres o representantes legales.

En la sesión de evaluación final ordinaria se harán cons-
tar en los documentos de evaluación:

- Las calificaciones obtenidas por cada alumno.
- La recuperación de materias pendientes, en su caso.
- La promoción del alumno de primer curso que haya

superado todas las materias.
- La propuesta de expedición del título de Bachiller para

el alumno de segundo curso que haya superado todas las
materias. Para estos alumnos, se expresará, además, la
nota media de Bachillerato, según lo dispuesto en el artí-
culo 6 de esta Orden.

Tras la sesión de evaluación final ordinaria, la informa-
ción escrita que se entregue al alumno o, en su caso, a sus
padres o representantes legales contendrá:

- Las calificaciones obtenidas. 
- Las materias en las que, por haber obtenido calificación

negativa el alumno puede presentarse a la prueba extraor-
dinaria y las orientaciones para superar dichas materias,
entre las cuales deberá figurar una referencia a los conteni-
dos que el alumno debe recuperar.

- Cuantas observaciones se consideren oportunas.
b) Una sesión de evaluación final extraordinaria, que se

celebrará tras la realización de la prueba extraordinaria.
Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las
materias no superadas, los centros educativos programa-
rán, en el marco de la evaluación continua, una prueba
extraordinaria para cada una de dichas materias, que se
celebrará en las fechas que determine el titular de la
Dirección General de Coordinación y Política Educativa, a
la que podrá presentarse el alumno que no haya obtenido
calificación positiva en la evaluación final ordinaria. Dicha
prueba extraordinaria será elaborada por cada uno de los
departamentos considerando, en todo caso, los aspectos

curriculares mínimos no adquiridos, y podrá versar sobre la
totalidad o una parte de la programación de la materia
correspondiente. 

7. En la sesión de evaluación final extraordinaria se harán
constar en los documentos de evaluación:

a) Las calificaciones obtenidas por cada alumno.
b) La recuperación de materias pendientes, en su caso.
c) En su caso, la promoción del alumno de primer curso.
d) La propuesta de expedición del título de Bachiller para

el alumno de segundo curso que haya superado todas las
materias. Para estos alumnos, se expresará, además, la
nota media de Bachillerato, según lo dispuesto en el artí-
culo 6 de esta Orden.

8. Tras la sesión de la evaluación final extraordinaria, se
entregará a cada alumno o, en su caso, a sus padres o
representantes legales información escrita sobre los
siguientes aspectos:

a) Las calificaciones obtenidas. 
b) La promoción o no del alumno, o, en su caso, la pro-

puesta de titulación.
c) Cuantas observaciones se consideren oportunas.
9. De cada sesión de evaluación se levantará una única

acta, cuya redacción se realizará por los tutores en colabo-
ración con el resto de profesores del grupo. En ella se
harán constar, además de las calificaciones otorgadas a los
alumnos, aspectos generales del grupo, las valoraciones
sobre aspectos pedagógicos que sean pertinentes y los
acuerdos adoptados sobre el grupo en general o sobre
cada alumno de forma individualizada. Corresponde a cada
centro, en el marco de su autonomía, adoptar el modelo
más adecuado para este documento.

10. Los alumnos o, en su caso, sus padres o represen-
tantes legales podrán solicitar revisiones y formular recla-
maciones a las calificaciones obtenidas, de acuerdo con lo
establecido en la normativa vigente. 

Artículo 5.- Circunstancias singulares de evaluación.
1. La evaluación final ordinaria y extraordinaria de los

alumnos en aquellas materias de segundo curso que
requieren conocimientos incluidos en materias de primer
curso, según las normas de prelación que se establecen en
el anexo II de la Orden EDU/58/2008, de 8 de agosto, por
la que se dictan instrucciones para la implantación del
Decreto 74/2008, de 31 de julio, por el que se establece el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Cantabria, estará condicionada a la superación de la mate-
ria cursada en el primer curso.

2. Las materias no calificadas como consecuencia de lo
dispuesto en el apartado anterior se computarán como pen-
dientes. Esta circunstancia se hará constar en los docu-
mentos de evaluación consignando en la casilla correspon-
diente la expresión “Pendiente de primero” (PT).

3. La evaluación y calificación de las materias pendientes
de primer curso se verificará antes de la evaluación final
ordinaria y extraordinaria de segundo curso.

4. En los documentos de evaluación de los alumnos con
necesidades educativas especiales asociadas a problemas
graves de audición, visión o motricidad a los que se hubiera
eximido de calificación en determinadas materias del currí-
culo, se hará constar esta circunstancia con la expresión
“Exento” (Ex). En este caso, deberá adjuntarse al expe-
diente académico del alumno una copia de la resolución del
Director General de Coordinación y Política Educativa por
la que se autoriza la exención.

5. El alumno que curse el Bachillerato fraccionando en
bloques las materias de cada uno de los cursos no tendrá
que cursar de nuevo una materia que ya haya superado. Al
finalizar cada año académico, podrán reorganizarse los blo-
ques en función de las materias que el alumno vaya supe-
rando, no pudiendo excederse, en ningún caso, como
resultado de dicha reorganización, el número de materias
establecidas para cada bloque en la propuesta inicial de
fraccionamiento. 

Finalmente, el alumnado al que se refiere este apartado
constará matriculado en segundo curso cuando se hayan
dado las condiciones de promoción a las que se refiere el
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artículo 17 del Decreto 74/2008, de 31 de julio, por el que
se establece el Currículo del Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Cantabria. 

6. En los documentos de evaluación de los alumnos a los
que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden
EDU/58/2008, de 8 de agosto, por la que se dictan instruc-
ciones para la implantación del Decreto 74/2008, de 31 de
julio, por el que se establece el currículo del Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Cantabria, se les haya dispen-
sado de cursar la materia de Educación física, se hará
constar esta circunstancia con la expresión “Exento” (Ex). 

7. Los equipos docentes responsables de la evaluación
de cada grupo y los tutores correspondientes arbitrarán las
medidas necesarias para garantizar un adecuado proceso
de evaluación de los alumnos que no estén en condiciones
de asistir regularmente al centro educativo.

8. Los alumnos con necesidades educativas especiales
serán evaluados con las adaptaciones de tiempo y medios
apropiados a sus posibilidades y características, incluyendo
el uso de sistemas de comunicación alternativos y aumen-
tativos, y la utilización de apoyos técnicos que faciliten el
proceso de evaluación. En el contexto de la evaluación psi-
copedagógica, el departamento de orientación determinará
las adaptaciones necesarias en cada caso.

Artículo 6.- Calificaciones. 
1. Los resultados de la evaluación se expresarán

mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin deci-
males, considerándose negativas las calificaciones inferio-
res a cinco.

2. La nota media será la media aritmética de las califica-
ciones de todas las materias, redondeada a la centésima
más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. Las
materias objeto de convalidación no serán tenidas en
cuenta en el cálculo de la nota media.

3. Para el cálculo de la nota media de los alumnos que
finalicen las enseñanzas profesionales de música o danza y
hayan superado las materias comunes del Bachillerato, se
estará a lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden
EDU/58/2008, de 8 de agosto, por la que se dictan instruc-
ciones para la implantación del Decreto 74/2008, de 31 de
julio, por el que se establece el currículo del Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

4. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando
el alumno no se presente a dicha prueba, se reflejará como
“No Presentado” (NP).

5. El equipo docente de segundo curso podrá conceder
“Matrícula de Honor” a los alumnos que hayan superado
todas las materias del Bachillerato y cuya calificación global
de los dos cursos sea 9 o superior. El límite para la conce-
sión de la “Matrícula de Honor” es de una por cada veinte
alumnos de segundo curso de Bachillerato del centro, o
fracción. La calificación de “Matrícula de Honor”, que se
consignará mediante una diligencia específica en el expe-
diente académico y en el historial académico del alumno,
surtirá los efectos que determine la normativa vigente.

Artículo 7.- Materias pendientes. 
1. Cuando un alumno promocione a segundo curso con

una o dos materias pendientes, el profesor que imparte la
materia correspondiente elaborará una serie de actividades
de recuperación teniendo en cuenta los criterios que la pro-
gramación didáctica del departamento haya fijado. 

2. Las materias que el alumno tenga pendientes serán
evaluadas por el profesor correspondiente de segundo
curso, en el caso de materias con la misma denominación.
En los demás casos, la evaluación será responsabilidad del
profesor encargado por el departamento correspondiente. 

3. Para la evaluación de materias pendientes deberán uti-
lizarse instrumentos de evaluación variados que reflejen la
evolución del alumno en el marco de la evaluación conti-
nua. El alumno deberá ser informado de la planificación de
todos los aspectos que afecten a la evaluación de materias
pendientes. 

4. En todos los casos, la evaluación de materias pen-
dientes se realizará de acuerdo con los criterios y procedi-
mientos acordados por el departamento, con el desarrollo

de las actividades de recuperación a las que se refiere el
apartado 1 de este artículo, y teniendo en cuenta las medi-
das organizativas que, a tal efecto, decida el centro.

Las secretarías de los centros proporcionarán a los
departamentos y a los tutores la relación de los alumnos
con materias pendientes, con el fin de que pueda hacerse
efectivo lo previsto en este artículo.

5. En el caso de los alumnos que, provenientes de otra
Comunidad Autónoma, tengan pendientes materias optati-
vas que no se oferten en la Comunidad Autónoma de
Cantabria deberán solicitar al director del centro la sustitu-
ción de las mismas por otras materias optativas incluidas en
el Decreto 74/2008, de 31 de julio, por el que se establece
el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Cantabria o en la normativa que lo desarrolle.

Artículo 8.- La objetividad de la evaluación.
1. Con el fin de favorecer el derecho que asiste a los

alumnos a ser evaluados conforme a criterios de plena
objetividad, al comienzo de cada curso escolar el jefe de
cada departamento de coordinación didáctica elaborará la
información relativa a la programación didáctica que dará a
conocer a los alumnos a través de los profesores de las dis-
tintas materias asignadas al departamento. Esta informa-
ción incluirá los objetivos, contenidos y criterios de evalua-
ción del curso respectivo para su materia, los aspectos
curriculares mínimos exigibles para obtener una valoración
positiva, los criterios de calificación, así como los procedi-
mientos de evaluación y recuperación que se van a utilizar.

2. Los tutores y los profesores de las distintas materias
mantendrán una comunicación fluida, en lo relativo al pro-
ceso de aprendizaje, con los alumnos y sus padres o repre-
sentantes legales. 

3. Los alumnos o sus representantes legales serán infor-
mados por los tutores sobre el derecho que les asiste para
formular reclamaciones a las calificaciones obtenidas en los
términos que se establecen en el artículo 4.10 de la pre-
sente Orden.

Artículo 9- Evaluación de los procesos de enseñanza y
de la práctica docente. 

1. Los profesores evaluarán los procesos de enseñanza
y su práctica docente. Dicha evaluación deberá incluir, al
menos, los siguientes elementos:

a) La contribución de la práctica docente a los siguientes
aspectos:

- El desarrollo personal y social del alumno.
- El rendimiento del alumno.
- La convivencia en el aula y en el centro.
b) La organización del aula y el aprovechamiento de los

recursos del centro.
c) La coordinación entre las personas y órganos respon-

sables en el centro de la planificación y desarrollo de la
práctica educativa.

d) La contribución de la práctica docente al desarrollo de
planes y proyectos aprobados por el centro.

e) Los resultados de la evaluación que, sobre el proceso
de enseñanza y aprendizaje, realicen los alumnos.f) La
coordinación y relación entre los diferentes integrantes de
la comunidad educativa: profesorado, familias y alumnado.

2. Las conclusiones de la evaluación de los procesos de
enseñanza y de la práctica docente formarán parte de la
memoria final de cada uno de los departamentos.

Artículo 10.- Evaluación del proyecto curricular y de la
programación didáctica. 

1. El Claustro evaluará anualmente el proyecto curricular.
Dicho proyecto deberá incluir las previsiones acerca de los
momentos en que la referida evaluación ha de efectuarse y
de los instrumentos necesarios para llevarla a cabo. La eva-
luación del proyecto curricular deberá referirse a los aparta-
dos que se recogen en el artículo 14 del Decreto 74/2008,
de 31 de julio, por el que se establece el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
Igualmente, la evaluación incluirá una valoración sobre la
idoneidad de las agrupaciones de materias a las que se
refiere el artículo 5.2 de la Orden EDU/58/2008, de 8 de
agosto, por la que se dictan instrucciones para la implanta-
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ción del Decreto 74/2008, de 31 de julio, por el que se esta-
blece el currículo del Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Cantabria. 

2. Los departamentos realizarán una evaluación continua
de las programaciones didácticas, con la finalidad de adap-
tar las mismas a la evolución del proceso de enseñanza y
aprendizaje en el momento del curso en que sea necesario.
Las revisiones que se vayan produciendo deberán ser
aprobadas por el departamento. La evaluación de las pro-
gramaciones didácticas deberá incluir, al menos, referen-
cias a la organización y distribución de los contenidos y cri-
terios de evaluación en cada uno de los cursos, a los
enfoques didácticos y metodológicos utilizados, a los mate-
riales y recursos empleados, a los procedimientos e instru-
mentos de evaluación desarrollados y a las medidas de
atención a la diversidad implantadas.

3. Los resultados de la evaluación del proyecto curricular
y de las programaciones didácticas deberán ser incluidos
en la memoria final del curso y servir como base, en su
caso, para la revisión de dichos documentos en la progra-
mación general anual del curso siguiente.

Artículo 11.-Documentos oficiales de evaluación.
1. De acuerdo con la Disposición adicional primera del

Decreto 74/2008, de 31 de julio, por el que se establece el
Currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Cantabria, los documentos oficiales de evaluación del
Bachillerato son las actas de evaluación, el expediente aca-
démico, el informe personal por traslado y el historial aca-
démico de Bachillerato.

2. El historial académico de Bachillerato y el informe per-
sonal por traslado son los documentos básicos. Dichos
documentos deberán hacer referencia al citado Decreto y a
las normas que lo desarrollen.

Artículo 12.- Actas de evaluación.
1. Las actas de evaluación de Bachillerato se ajustarán

en su contenido al modelo que figura en el anexo I de la
presente Orden y se extenderán para cada uno de los cur-
sos. Comprenderán la relación nominal de los alumnos que
componen el grupo, junto con los resultados de la evalua-
ción de las materias expresados en los términos que se
establecen en el artículo 6 de la presente Orden. Se cerra-
rán al término del período lectivo ordinario y tras la convo-
catoria de la prueba extraordinaria. 

2. En el segundo curso de Bachillerato las actas de eva-
luación recogerán los resultados de la evaluación de las
materias pendientes del primer curso. Asimismo, recogerán
la propuesta de expedición del título de Bachiller para el
alumno que cumpla los requisitos establecidos para su
obtención junto con la nota media del Bachillerato conside-
rando todas las materias cursadas. También se indicará la
nota media excluyendo la calificación de las enseñanzas de
Religión para aquellos alumnos que optaron por cursarla.

3. Las actas de evaluación serán firmadas por todo el
profesorado del grupo. En todas las actas de evaluación se
hará constar el visto bueno del director del centro. Los cen-
tros privados deberán remitir una copia al Instituto de
Educación Secundaria al cual se encuentren adscritos en el
plazo de los diez días siguientes a la finalización del pro-
ceso de la evaluación ordinaria y extraordinaria.

4. A partir de los datos consignados en las actas se ela-
borará un informe de los resultados de la evaluación final,
según el modelo del anexo II. Una copia del mismo será
remitida al Servicio de Inspección de Educación en el plazo
de los diez días siguientes a la finalización del proceso de
la evaluación extraordinaria.

Artículo 13.- Expediente académico. 
1. El expediente académico del alumno deberá incluir los

datos de identificación del centro y del alumno, así como la
información relativa al proceso de la evaluación.

2. En el expediente académico quedará constancia de los
resultados de la evaluación, de la promoción y titulación, de
las medidas de atención a la diversidad adoptadas, en su
caso, y de la entrega del historial académico de Bachillerato.
Asimismo quedará constancia de las convocatorias de las
pruebas de acceso a la universidad a las que se presenta.

3. El expediente académico del alumno se ajustará en su
contenido al modelo que figura en el anexo III. 

Artículo 14.- Historial académico de Bachillerato. 
1. El historial académico de Bachillerato es el documento

oficial que refleja los resultados de la evaluación y las deci-
siones relativas al progreso académico del alumno en estas
enseñanzas y tiene valor acreditativo de los estudios reali-
zados. Su contenido y características se ajustarán al
modelo que se incluye en el anexo IV.

2. El historial académico de Bachillerato se entregará al
alumno al término de dichas enseñanzas. Esta circunstan-
cia se reflejará en el correspondiente expediente acadé-
mico.

3. En el historial académico de Bachillerato se hará cons-
tar la referencia a la norma que establece el currículo
correspondiente, y recogerá los datos identificativos del
alumno, las materias cursadas en cada uno de los años de
escolarización y los resultados de la evaluación obtenidos,
con expresión de la convocatoria concreta (ordinaria o
extraordinaria), la promoción, en su caso, al curso
siguiente, la propuesta de expedición del título de Bachiller
y la nota media del bachillerato, en su caso, junto con la
fecha correspondiente, así como la información relativa a
los cambios de centro. Deberán figurar, asimismo, las
materias que hayan sido objeto de convalidación o exen-
ción.

4. El historial académico de Bachillerato será extendido
en impreso oficial específico emitido al efecto y llevará el
visto bueno del director del centro, que garantizará la auten-
ticidad de los datos reflejados. Los centros privados debe-
rán remitir el historial académico al Instituto de Educación
Secundaria al finalizar estas enseñanzas o cuando el
alumno cambie de centro.

Artículo 15.- Informe personal por traslado. 
1. Para garantizar la continuidad del proceso de aprendi-

zaje de quienes se trasladen a otro centro sin haber con-
cluido el curso en el Bachillerato, se emitirá un informe per-
sonal en el que se hará constar la referencia a la norma que
establece el currículo correspondiente y se consignarán los
siguientes elementos:

a) Resultados parciales de evaluación, en el caso de que
se hubieran emitido en ese período.

b) Las medidas de atención a la diversidad que se hayan
aplicado.

c) Todas aquellas observaciones que se consideren
oportunas acerca del progreso general del alumno.

2. El informe personal por traslado será elaborado y fir-
mado por el tutor, con el visto bueno del director, a partir de
los datos facilitados por el profesorado de las materias.

Artículo 16.- Traslado del historial académico. 
1. Cuando un alumno se traslade a otro centro para pro-

seguir sus estudios de Bachillerato, el centro de origen
remitirá al de destino y a petición de éste, el historial aca-
démico de Bachillerato del alumno, acreditando que los
datos que contiene concuerdan con el expediente acadé-
mico que se guarda en el centro, y el informe personal por
traslado regulado en el artículo anterior si no ha concluido
el año académico. Si éste ha concluido, el centro de proce-
dencia remitirá al centro de destino, y a petición de éste,
toda aquella información que se considere relevante para
facilitar la continuidad del proceso de enseñanza y aprendi-
zaje.

2. Todos los centros facilitarán la movilidad del alumno y
emitirán una certificación, a petición de los interesados,
para su presentación en el centro al que desean incorpo-
rarse. Esta certificación, con objeto de permitir la adecuada
inscripción provisional del mismo en el centro de destino,
debe constituir el más exacto reflejo de la situación acadé-
mica del alumno. 

3. La matriculación adquirirá carácter definitivo una vez
recibido el historial académico debidamente cumplimentado.
El centro receptor se hará cargo de su depósito y abrirá el
correspondiente expediente académico, trasladando a éste
toda la información recibida y poniéndola a disposición del
tutor del grupo al que se incorpore el alumno.
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Artículo 17.- Custodia, archivo y traslado de los documen-
tos de evaluación. 

1. La custodia y archivo de los expedientes académicos,
de las actas de evaluación y de los historiales académicos
de Bachillerato corresponde a cada centro. La Consejería
de Educación establecerá los procedimientos oportunos
para la conservación de los documentos de evaluación o su
traslado, en el caso de supresión del centro.

2. La centralización electrónica de los expedientes acadé-
micos se realizará de acuerdo con lo que determine la
Consejería de Educación, sin que esta circunstancia
suponga una subrogación de las facultades inherentes a los
centros.

3. La Consejería de Educación establecerá los procedi-
mientos oportunos para garantizar la autenticidad de los
datos reflejados en el historial académico y su custodia.
Asimismo, la cumplimentación y custodia del historial aca-
démico de estas enseñanzas será supervisada por el
Servicio de Inspección de Educación.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- Promoción, permanencia de un año más en el

mismo curso y título de Bachiller.
La promoción, la permanencia de un año más en el

mismo curso y la obtención del título de Bachiller se regulan
en los artículos 17, 18 y 22 del Decreto 74/2008, de 31 de
julio, por el que se establece el Currículo del Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segunda.- Evaluación de las enseñanzas de religión.
1. La evaluación de las enseñanzas de religión católica se

realizará según la normativa aplicable a las demás materias.
No obstante, las calificaciones que se hubieran obtenido en
la evaluación de las enseñanzas de religión no se computa-
rán en la obtención de la nota media a efectos de acceso a
la Universidad ni en las convocatorias para la obtención de
becas y ayudas al estudio o procesos de admisión de alum-
nos que realice la Consejería de Educación, y en los que
deben entrar en concurrencia los expedientes académicos.

2. La evaluación de la enseñanza de otras confesiones
religiosas diferentes a la católica se ajustará a lo establecido
en los Acuerdos de Cooperación en materia educativa sus-
critos por el Estado español.

Tercera.- Convalidaciones y exenciones.
1. En los documentos de evaluación del alumno que haya

convalidado determinadas materias de Bachillerato con
asignaturas de las enseñanzas profesionales de música y
danza, se hará constar esta circunstancia con la expresión
“Convalidada” (Cv) en cada materia objeto de convalidación.

2. En los documentos de evaluación del alumno al que se
le haya concedido la exención de la materia de Educación
Física por tener la condición de deportista de alto nivel o alto
rendimiento, o por cursar simultáneamente estudios de las
enseñanzas profesionales de danza, se hará constar esta
circunstancia con la expresión “Exento” (Ex) en dicha mate-
ria.

Cuarta.- Traslado desde una Comunidad Autónoma con
lengua cooficial.

En el caso de traslado desde una Comunidad Autónoma
con lengua cooficial a un centro de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, la calificación obtenida en la materia corres-
pondiente a dicha lengua tendrá la misma validez, a efectos
académicos, que las restantes materias del currículo. No
obstante, si la calificación obtenida en la mencionada mate-
ria hubiera sido negativa no se computará como pendiente
ni tendrá efectos académicos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Quinta.- Datos personales del alumno.
En lo referente a la obtención de los datos personales del

alumno, a la cesión de los mismos de unos centros a otros y
a la seguridad y confidencialidad de éstos, se estará a lo dis-
puesto en la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal y, en todo caso, a lo establecido
en la Disposición adicional vigésimo tercera de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Sexta.- Bachillerato en régimen nocturno y en régimen a
distancia.

1. Las enseñanzas de Bachillerato en régimen nocturno y
a distancia adaptarán lo dispuesto en la presente Orden a
sus especificidades.

2. Los documentos de evaluación para el Bachillerato en
régimen nocturno y en régimen a distancia son los que se
establecen en la presente Orden, con las adaptaciones que
requieran las especificidades de dichas enseñanzas.

Séptima.- Funciones de orientación en determinados cen-
tros.

En aquellos centros en los que no exista un departamento
de orientación, las referencias a dicho departamento se
entenderán hechas al profesional o al órgano que ejerza las
funciones de orientación educativa. Igualmente, en los cen-
tros que no cuenten con profesorado del cuerpo de profeso-
res de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psico-
logía y pedagogía, las referencias hechas en esta Orden al
profesorado de dicha especialidad se entenderán hechas al
profesional que asuma sus funciones.

Octava.- Aplicación de la presente Orden en los centros
educativos privados.

Los centros educativos privados adaptarán la aplicación
de lo establecido en la presente Orden a su organización, en
consideración a la legislación específica que los regula.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera.-Validez del libro de calificaciones de Bachillerato.
Los libros de calificaciones de Bachillerato tendrán los

efectos de acreditación establecidos en la legislación
vigente respecto a las enseñanzas cursadas hasta la finali-
zación del año académico 2007-2008. Se cerrarán mediante
diligencia oportuna al finalizar dicho curso y se inutilizarán
las páginas restantes. Cuando la apertura del historial aca-
démico de Bachillerato suponga la continuación del anterior
Libro de calificaciones de Bachillerato, éste se unirá al histo-
rial académico en el que se reflejará la serie y el número de
dicho libro. Esta circunstancia se reflejará también en el
correspondiente expediente académico. El libro de califica-
ciones y el historial académico serán custodiados, traslada-
dos y entregados conjuntamente.

Segunda.- Evaluación de las enseñanzas en extinción.
Durante el período de implantación progresiva de la

nueva ordenación del Bachillerato, hasta la finalización del
curso 2009-2010, la evaluación para los cursos que se sigan
impartiendo conforme al currículo en extinción se realizará
conforme a los procesos y documentos establecidos en la
presente Orden, tomando como referentes para la evalua-
ción los elementos del currículo que se esté impartiendo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Dirección General de

Coordinación y Política Educativa para adoptar cuantas
medidas sean precisas para la aplicación, desarrollo y eje-
cución de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 21 de noviembre de 2008.–La consejera de

Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

ANEXO I BACHILLERATO Año Académico:   /   

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DEL CURSO PRIMERO (1)Régimen:....................................  GRUPO: 

Centro:   Código de centro:     C.P. :    

Dirección:   
Localidad:  
  

 
 

DECRETO 74/2008, DE 31 DE JULIO 
Calificaciones  obtenidas  por  el  alumnado en  las  distintas  materias 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera I Materias de modalidad Optativa Promoción 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Ciencias para el  
mundo 

contemporáneo 

Educación 
física 

Filosofía y 
ciudadanía 

Lengua castellana
y literatura I COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas de 
Religión 

COD  SÍ / NO 

               

01   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

02   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

03   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

04   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

05   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

06   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

07   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

08   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

09   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

10   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

11   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

12   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

13   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

 
 
 
 
 

   
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 
 

 
 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 

Lengua  
extranjera I 

Materias de modalidad Optativa Promoción 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Ciencias para el  
mundo 

contemporáneo 

Educación 
física 

Filosofía y 
ciudadanía 

Lengua castellana
y literatura I 

COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas 
de Religión 

 
COD  SÍ / NO 

               
14   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
15   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
16   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
17   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
18   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
19   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
20   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
21   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
22   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

                
23   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
24   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
25   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
26   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
27   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
28   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
29   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
30   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 
Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO Lengua  
extranjera I 

Materias de modalidad Optativa Promoción 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Ciencias para el  
mundo 

contemporáneo 

Educación 
física 

Filosofía y 
ciudadanía 

Lengua castellana
y literatura I 

COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas 
de Religión 

 COD  SÍ / NO 

               
31   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
32   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
33   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
34   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               
35   

Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

 
 

Evaluación final ordinaria: ____ de ____________ de 2 ___  Esta acta comprende un total de ........  alumnos y alumnas finalizando en ............................................................................................    
 

(1)Régimen: Consignar “Ordinario” o “A Distancia” o 
“Nocturno” 

(2)Indicar lo que proceda. 
(3)Modalidad. Consignar el código correspondiente: 

A:APID.-   Artes: Artes plásticas, imagen y diseño 
A:AEMD.-  Artes: Artes escénicas, música y danza 
CyT.-  Ciencias y Tecnología 
HyCS.- Humanidades y Ciencias Sociales 

COD (CÓDIGOS DE MATERIAS) 
 

 

Diligencias: 
 
 
 

 

F I R M A S  del   PROFESORADO  

Ciencias para el  mundo 
contemporáneo 
 
 
Fdo:  

Educación física 
 
 
 
Fdo: 

Filosofía y ciudadanía 
 
 
 
Fdo: 

Lengua castellana 
y literatura I 
 
 
Fdo: 

Lengua extranjera I: ………. 
 
 
 
Fdo: 

Lengua extranjera I: ………. 
 
 
 
Fdo: 

Religión 
 
 
 
Fdo: 

........................ 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

El Tutor / La Tutora 
 
 
 
 
Fdo: 

Vº Bº  El Director/ La Directora, 
 
 

(sello del centro) 
 
Fdo: 

   
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

ANEXO I BACHILLERATO Año Académico:   /   

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DEL CURSO PRIMERO 
(1)Régimen: 
.................................... 

 GRUPO: 

Centro:   Código de centro:     C.P. :    

Dirección:   
Localidad:  
  

 

DECRETO 74/2008, DE 31 DE JULIO 
Calificaciones  obtenidas  por  el  alumnado en  las  distintas  materias 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera I Materias de modalidad Optativa Promoción 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad

Ciencias para el  
mundo 

contemporáneo 

Educación 
física 

Filosofía y 
ciudadanía 

Lengua 
castellana 

y literatura I COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas 
de Religión 

 COD  SÍ / NO 

               

01   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

02   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

03   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

04   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

05   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

06   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

07   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

08   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

09   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

10   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

11   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

12   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

13   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera I Materias de modalidad Optativa Promoción 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Ciencias para el  
mundo 

contemporáneo 

Educación 
física 

Filosofía y 
ciudadanía 

Lengua 
castellana 

y literatura I COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas 
de Religión 

 COD  SÍ / NO 

               

14   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

15   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

16   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

17   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

18   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

19   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

20   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

21   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

22   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

23   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

24   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

25   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

26   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

27   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

28   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

29   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

30   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

 

   
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera I Materias de modalidad Optativa Promoción 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Ciencias para el  
mundo 

contemporáneo 

Educación 
física 

Filosofía y 
ciudadanía 

Lengua 
castellana 

y literatura I COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas de 
Religión 

COD  SÍ / NO 

               

31   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  

 

               

32   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

33   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

34   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

               

35   
Repite curso completo / Repite ......... materias(2) 

Materia de 2º  Materia de 2º  Materia de 2º  
 

 

Evaluación final extraordinaria: ____ de ____________ de 2 ___  Esta acta comprende un total de ........  alumnos y alumnas finalizando en ....................................................................................... 
 

(1)Régimen: Consignar “Ordinario” o “A Distancia” o 
“Nocturno” 

(2)Indicar lo que proceda. 
(3)Modalidad. Consignar el código correspondiente: 

A:APID.-   Artes: Artes plásticas, imagen y diseño 
A:AEMD.-  Artes: Artes escénicas, música y danza 
CyT.-  Ciencias y Tecnología 
HyCS.- Humanidades y Ciencias Sociales 

COD (CÓDIGOS DE MATERIAS) 
 

 

Diligencias: 
 
 
 
 

F I R M A S  del   PROFESORADO  
Ciencias para el  mundo 
contemporáneo 
 
 
Fdo:  

Educación física 
 
 
 
Fdo: 

Filosofía y ciudadanía 
 
 
 
Fdo: 

Lengua castellana 
y literatura I 
 
 
Fdo: 

Lengua extranjera I: ……….. 
 
 
 
Fdo: 

Lengua extranjera I: ………… 
 
 
 
Fdo: 

Religión 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

…………………………….. 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
Fdo: 

El Tutor/ La Tutora 
 
 
Fdo: 

Vº Bº  El Director/ La Directora, 
(sello del centro) 

 
Fdo: 
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

 

ANEXO I BACHILLERATO Año Académico:   /   

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DEL CURSO PRIMERO (1)Régimen: ..............................  GRUPO: 

Centro:  Código de centro:     C.P. :    

Dirección:  Localidad:   
 
 
 

RESUMEN    ESTADÍSTICO 
Lengua  extranjera I 

 
Ciencias para el  

mundo 
contemporáneo 

Educación 
física Filosofía y ciudadanía 

Lengua 
castellana 

y literatura I   
Religión         

Convocatoria O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E 

N.P.                             

0-4                             
5                             
6                             
7                             
8                             
9                             
10                             

 
 

PROMOCIÓN  
               

SÍ  

Convocatoria O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E MNS 

N.P.                             0  

0-4                             1  
5                             2  
6                             NO  
7                             MNS 
8                             3  
9                             4  
10                             

 

5 o +  
 

Régimen: consignar: “Ordinario” o “A Distancia” o “Nocturno” 
Columna O = Convocatoria ordinaria.   
Columna E = Convocatoria extraordinaria 
MNS: Número de Materias No Superadas 
En cada casilla consígnese el número de alumnos y alumnas que han obtenido las calificaciones indicadas en la respectiva materia y en la convocatoria correspondiente. 
En la columna Promoción, consignar el número de alumnos y alumnas que promocionan y con cuántas materias sin superar lo hacen; y por último, el número de alumnos y alumnas que no promocionan y el número de 
materias sin superar. 

El Secretario/La Secretaria                                             Vº Bº El Director/ La Directora 
 
 
     Fdo.:________________________                               Fdo.: _________________________ 
 
 

   
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 
 

ANEXO I BACHILLERATO Año Académico:   /   

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA DEL CURSO SEGUNDO 
(1)Régimen: 
.................................... 

 GRUPO: 

Centro:   Código de centro:     C.P. :    

Dirección:   
Localidad:  
  

 

DECRETO 74/2008, DE 31 DE JULIO 
Calificaciones  obtenidas  por  el  alumnado en  las  distintas  materias 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera II Materias de modalidad Optativa Título  
SÍ / NO 

Nota media del 
Bachillerato 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Historia 
de 

España 

Historia de 
la filosofía 

Lengua 
castellana y 
literatura II COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas de 
Religión 

COD   Con 
Religión 

Sin 
Religión 

                 

01   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

02   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

03   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

04   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

05   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

06   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

07   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

08   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

09   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

10   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

11   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

12   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

13   Repite curso completo / Repite 
......... materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera II Materias de modalidad Optativa Título  
SÍ / NO 

Nota media del 
Bachillerato 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Historia 
de 

España 

Historia 
de la 

filosofía 

Lengua 
castellana y 
literatura II COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas 
de Religión 

COD   Con 
Religión 

Sin 
Religión 

                 

14   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

15   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

16   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

17   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

18   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

19   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

20   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

21   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

22   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

23   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

24   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

25   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

26   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

27   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

28   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

29   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

30   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

   
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera II Materias de modalidad Optativa Título  
SÍ / NO 

Nota media del 
Bachillerato 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Historia 
de 

España 

Historia 
de la 

filosofía 

Lengua 
castellana y 
literatura II COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas 
de Religión 

COD   Con 
Religión 

Sin 
Religión 

                 

31   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

32   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

33   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

34   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

35   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

 

Evaluación final ordinaria: ____ de ____________ de 2 ___ . Esta acta comprende un total de ........  alumnos y alumnas finalizando en ............................................................................................    
 

(1)Régimen: Consignar “Ordinario” o “A Distancia” o 
“Nocturno” 

(2)Indicar lo que proceda. 
(3)Modalidad. Consignar el código correspondiente: 

A:APID.-   Artes: Artes plásticas, imagen y diseño 
A:AEMD.-  Artes: Artes escénicas, música y danza 
CyT.-  Ciencias y Tecnología 
HyCS.- Humanidades y Ciencias Sociales 

COD (CÓDIGOS DE MATERIAS) 

 

Diligencias: 
 
 
 
 

F I R M A S  del   PROFESORADO  

Historia de España 
 
 
 
Fdo:  

Historia de la filosofía 
 
 
 
Fdo: 

Lengua castellana y literatura II 
 
 
Fdo: 

Lengua Extranjera II: ……….. 
 
 
 
Fdo: 

Lengua extranjera II: ………… 
 
 
 
Fdo: 

Religión 
 
 
 
Fdo: 

............ 
 
 
 
Fdo: 

………........... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

El Tutor / La Tutora 
 
 
 
 
 
Fdo: 

Vº Bº  El Director/ La Directora, 
 
 

 
(sello del centro) 
 
Fdo: 
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

ANEXO I  BACHILLERATO Año Académico:   /   

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DEL CURSO SEGUNDO (1)Régimen:....................................  GRUPO: 

Centro:   Código de centro:     C.P. :    

Dirección:   
Localidad:  
  

 

DECRETO 74/2008, DE 31 DE JULIO 
 

Calificaciones  obtenidas  por  el  alumnado en  las  distintas  materias 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera II Materias de modalidad Optativa Título  
SÍ / NO 

Nota media del 
Bachillerato 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Historia 
de 

España 

Historia 
de la 

filosofía 

Lengua 
castellana y 
literatura II COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas de 
Religión 

COD   Con 
Religión 

Sin 
Religión 

                 

01   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

02   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

03   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

04   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

05   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

06   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

07   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

08   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

09   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

10   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

11   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

12   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

13   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

   
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera II Materias de modalidad Optativa Título  
SÍ / NO 

Nota media del 
Bachillerato 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Historia 
de 

España 

Historia 
de la 

filosofía 

Lengua 
castellana y 
literatura II COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas de 
Religión 

COD   Con 
Religión 

Sin 
Religión 

                 

14   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

15   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

16   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

17   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

18   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

19   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

20   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

21   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

22   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

23   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

24   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

25   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

26   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

27   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

28   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

29   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

30   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     
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C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

RELACIÓN  ALFABÉTICA DEL ALUMNADO 
Lengua  

extranjera II Materias de modalidad Optativa Título  
SÍ / NO 

Nota media del 
Bachillerato 

Nº de 
orden 

Apellidos y Nombre (3)Modalidad 

Historia 
de 

España 

Historia 
de la 

filosofía 

Lengua 
castellana y 
literatura II COD  COD  COD  COD  

Enseñanzas de 
Religión 

COD   Con 
Religión 

Sin 
Religión 

                 

31   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

32   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

33   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

34   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

                 

35   Repite curso completo / Repite ......... 
materias(2) Materia pendiente de 1º:  Materia pendiente de 1º:     

 

Evaluación final extraordinaria: ____ de ____________ de 2 ___.  Esta acta comprende un total de ........  alumnos y alumnas finalizando en ....................................................................................... 
 

(1)Régimen: Consignar “Ordinario” o “A Distancia” o 
“Nocturno” 

(2)Indicar lo que proceda. 
(3)Modalidad. Consignar el código correspondiente: 

A:APID.-   Artes: Artes plásticas, imagen y diseño 
A:AEMD.-  Artes: Artes escénicas, música y danza 
CyT.-  Ciencias y Tecnología 
HyCS.- Humanidades y Ciencias Sociales 

COD (CÓDIGOS DE MATERIAS) 
 

 
 

 

Diligencias: 
 
 
 

 

F I R M A S  del   PROFESORADO  
Historia de España 
 
 
 
 
Fdo:  

Historia de la filosofía 
 
 
 
 
Fdo: 

Lengua castellana 
y literatura II 
 
 
 
Fdo: 

Lengua extranjera II: ………… 
 
 
 
 
Fdo: 

Lengua extranjera II: ………… 
 
 
 
 
Fdo: 

Religión. 
 
 
 
 
Fdo: 

…………….. 
 
 
 
 
Fdo: 

…………………… 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

...................... 
 
 
 
 
Fdo: 

El Tutor / La Tutora 
 
 
 
 
Fdo: 

Vº Bº  El Director/ La Directora, 
 
 

(sello del centro) 
Fdo: 

 

   
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n  

  

 
 

ANEXO I BACHILLERATO Año Académico:   /   

ACTA DE EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA DEL CURSO SEGUNDO (1)Régimen: ..............................  GRUPO: 

Centro:  Código de centro:     C.P. :    

Dirección:  Localidad:   
 
 
 

RESUMEN    ESTADÍSTICO 
Lengua extranjera II 

 

Historia de 
España 

Historia de la 
Filosofía 

Lengua castellana 
y literatura II   

Religión         

Convocatoria O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E 

N.P.                             

0-4                             
5                             
6                             
7                             
8                             
9                             
10                             

 
 

Título                 

Convocatoria O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E O E 
SÍ  

N.P.                             NO  

0-4                             
5                             

MNS 

6                             1  
7                              2  
8                             3  
9                             4  
10                             

 

5 0 +  
 

Régimen : consignar: “Ordinario” o “A Distancia” o “Nocturno” 
Columna O = Convocatoria ordinaria.   
Columna E = Convocatoria extraordinaria 
MNS: Número de Materias No Superadas 
En cada casilla consígnese el número de alumnos y alumnas que han obtenido las calificaciones indicadas en la respectiva materia y en la convocatoria correspondiente. 
En la columna Título consignar el número de alumnos y alumnas que titulan, y por último el número de alumnos y alumnas que no titulan, y con cuantas materias sin superar lo hacen. 

El Secretario/La Secretaria                                             Vº Bº El Director/ La Directora 
 
 
     Fdo.:________________________                               Fdo.: _________________________ 
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA REGIONAL DE CANTABRIA

Convocatorias de jornadas responsabilidad social corpo-
rativa de la Administración y de interacción
Administración-discapacidad.

CONVOCATORIA DE JORNADA INTERACCIÓN
ADMINISTRACIÓN-DISCAPACIDAD

–Referencia: 2008-C-  617 -01.
–Lugar: Salón de Actos de la Organización Nacional de

Ciegos Españoles (O.N.C.E.), Calle Burgos, número 3
Santander.

–Fecha de celebración: 12 de diciembre de 2008.
–Horario: de 9:30 a 14:00 horas.
–Número de alumnos: 100.
–Objetivo: La jornada se encuadra dentro de los objeti-

vos de la Consejería de Presidencia y Justicia de lograr
una mejor atención a los colectivos con necesidades
específicas personal de la Administración General de
Cantabria, sirviendo de complemento a los cursos cele-
brados en el CEARC en materia de discapacidad y de
atención a la ciudadanía. 

–Destinatarios: Empleados del Gobierno de Cantabria
que desempeñen puestos de atención al público, desig-
nados por las Secretarías Generales de las distintas
Consejerías.

–Observaciones: Se expedirá Certificado de Asistencia.
–Contenido:

9:30 Presentación y bienvenida por el consejero de
Presidencia y Justicia.

10:00 Importancia de la detección de las necesidades
de los ciudadanos.

10:30 Mesa redonda: Derechos de ciudadanía de per-
sonas con discapacidad en relación con la Administración
Pública 

11:30 Pausa-café.
12:00 Interactuando con la Administración Pública.
13:00 Foro de debate.
14:00 Clausura.

La Concha de Villaescusa, 18 de noviembre de
2008.–La directora del CEARC, Concepción Solanas
Guerrero.

CONVOCATORIA DE JORNADA DE RESPONSABILIDAD
SOCIAL CORPORATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 

–Referencia: 2008-C-616-01.
–Lugar: Sede del CEARC en la Concha de Villaescusa,

salón de Actos.
–Fecha de celebración: 11 de diciembre de 2008.
–Horario: De 9:30 a 14:00 horas.
–Número de alumnos: 50.
–Objetivo: Concienciar y sensibilizar a los empleados

públicos en materia de responsabilidad social corporativa.
–Destinatarios: Empleados de las Administraciones

Públicas.
–Contenido:
Presentación del Premio de Investigación sobre

Administración y Gestión Pública de la Comunidad
Autónoma, “Desarrollo sostenible. Estrategia contra el
cambio climático”.


